
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Davivienda S.A Nit. 860.034.313-7 

Demandada Sonia Beatriz Guardia Guarín C.C 43.026.204 

Asunto Pone en conocimiento respuesta Transunión y constancia 

de radicación y pago en oficinas de registro 

Radicado  05001 31 03 015 2024 00027 00 

 

En conocimiento de la parte demandante la respuesta dada por Transunión, respecto al 

oficio 029 emitido por éste despacho. 

 

La parte actora deberá indicar de forma clara y precisa cuáles son las entidades bancarias, 

el tipo de cuenta y el número de las mismas, sobre las cuales pretenda se decrete medida 

de embargo.  

 

Así mismo, se incorpora constancia de radicación y pago de los oficios 030 y 031 en las 

oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Montería y Bogotá, respectivamente 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito
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